
CONSTANCIA: 7 de febrero de 2023. A despacho del Señor Juez este 

proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO informándole que la 

apoderada de la demandante allegó memorial solicitando se les amplíe el 

término concedido para presentar la rendición de cuentas. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA   
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)     

 

Proceso:  ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

Demandante:  MARÍA YOLANDA LONDOÑO ARANGO 

Demandado:  ALEXÁNDER AGUIRRE LONDOÑO Y OTROS 

Radicado:  1700131100042022-00433-00 

 

 

Se agrega al expediente para que allí obre la solicitud elevada por la 

apoderada de la parte demandante, por ser procedente lo pedido, se 

concede a la interesada un término de 10 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente auto, para rendir las debidas 

cuentas sobre la gestión en su cargo y sobre la administración de los bienes 

de los inhabilitados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
 

LMNC 
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